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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 18 días del 
mes de Mayo del año 2017, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN, contenido en el 
Expte: Nº 388/16 de autoría de la DIPUTADA MARISA NOBLEGA  
(CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “PEDIDO DE INFORME 
AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, SOBRE COMPRAS, STOCK Y 
DISTRIBUCIÓN A LAS ÁREAS PROGRAMÁTICAS I Y II CON DETALLE 
DEL HOSPITAL DE VILLA DOLORES, POR LA FARMACIA CENTRAL DE 
MEDICAMENTOS, E INSUMOS MÉDICOS Y ELEMENTOS DE 
BIOSEGURIDAD”.------------------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCIÓN por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: Dip. MARIA LAURA ARRIETA – Dip. RAMON HORACIO 
SIERRALTA – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. JUANA FERNANDEZ – Dip. 
MARISA NOBLEGA. 
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